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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. RED. ALIM. 2021-00368 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 102 DEL 24 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

1.- Frente a la renuncia al poder allegada por la abogada 

OLGA MARÍA CUERVO BALLÉN (archivo N˚ 87), se le pone de presente 

que este asunto culminó con la sentencia proferida el pasado 29 

de abril de 2022 (archivo N˚ 75), de manera que el objeto del 

mandato, se encuentra cumplido. 

 

2.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, SALA 

DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, autoridad que declaró 

inadmisible el recurso de apelación concedido (archivo N˚ 88). 

 

3.- Por secretaría procédase a liquidar las costas, conforme 

se dispuso en la sentencia (archivo N˚ 75). 
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